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D E LÁ PROVINCIA DE L E O N . 

Se suiíeribe a este ;poriód'00'en I" Beiiaocion. casa de D. José, ü . IIEBOSUO.—calle d e - t « Plater ía , n ." 7.7-á 50 reales semestre y 30 el trimeatte. 
Loé anuncios .se ¡naertaráii á medio real linaa para los-siiscritores y un real l ínea para los que no lo sean. 

luego que tos Sres. Alcaldes y Secfelnrios recíbanlos números'(leí Bale-
tin (¡u¿correspondan al disltilo. 'dispondrán fte se fije un, ejejnplur en el sitio 
tte cotlumtire, donde permanecerá lilista el recibo del numero sUjuienté.' -

Los Secretarios cuidmán de conservar los • Boletines coleccionados ord— 
nadumente pura, su eiieuadernacion que deberá ¡terificarse cada u i<o.=El 'üu-
bernadoc,' MiÑUEÜ'BóBaióUEz MOKOB. 

Pllí:S(DF.StlA DEL.CfíKEJO DE Í1MSIR0S. 

S. M , la Réiná nueslra Seftora 
/'Q. D. G..^ y su auguslá Real fíi-; 
inilia conliii.úai)- en eslavcórle giu 
novedad en su ¡mponanle salud. 

DEL GOBIERNO DE PUOVINCIA. 

ADHINISTIMCION IOCÍL.—NEQDCIADO 5.*. 

Núm. i f i l . '••]'•] 

Nó una aiño mucliás suri las 
qupjaa ¡ulerpuestas por; anle. esto 
Goliioriiosobi'e.aibilroriedados 'que 
cuiíieleii los Alcaldes .Pedáneos. 

Hay (juien ácüda a ''olios só l i -
cilando un pedazo de, terreno del 
común para ediliear 'ir.ia.cusa'ió 
arreglar una semduijibi¡é;.y el'Pe'-. 
ibneo se lo concede coa coi|difc<)r 
ncs « sin. ninguna. • - ' 

lliy Pedáneo <|ue: s<3 preléSto 
do olenderá gastos eépói'iiités de 
la localiilad donde ejerce su cargó; 
forma uii:- repjtrUauehloiyiprocede 
acto, conliniio á su exapcio.n, riu-
diemlo ó no rindieudd U coen'M a* 
sus aplicaciones. .; 

' Los.liay, linalmente, que cuan-
do la exacción no pueden realizarla 
por el medio orduiiino, apelan por 
si y aiiló sí al embargo-y venta de 
Jos electos de los^lquiiciliarips mo
rosos o que resisten el pago basta 
hacerla efectiva, 

No dirá elvGdbierno por esta 
vez i |uiéues 'SHi¡ los autores do so-
niejaules arbitrariedades y los si
tios donde lian tenido huar. 

Pcrstiadiilodei|uo es una rca-
lida l , y couipreudieiido perfecta-
iin-nlu l« grnve de scmcjiintes he-
clms, acornó y lleno adoptado-las-
medidas couduceutes á i|uc no 
•vuelvan .á_ r!'.pr.o.iiju.cirs.e..á Jo. ado-
tanti-; tanto que si contra io que 

es tle sspergr se repitiesen, los q ú s , 
en . tales abusos persistan, laii 

.proiiió-cóino el iamago de las dis-: 
posiciones de este Gobiefnoj senii-. 
rian,sin duda alguna, su corréclivo. ' 
i ' Los'Pedáneos es. preciso .iiue 
entiendan bien <|iie no litjneu iiiás', 
alnbucioues que las que les con
ceden las l eyes , 'ó les cQHiuniifuen 
los Alcaldes en uso.de sus l'acul-
.tide» íégalei' . Más claro'todavia 

Las atribuciones que los Pe
dáneos desempeflaii.se redücéní 

Í . ° Á"cuidor de la poficía ur
bana y rural en sus ilemarcac'ipnes;. 

'del cumplimieiilo de Ios- bandos-
'de buen, gobierno dé -la Alcaldía 
y dis las ordenanzas municipales.,. 

1 S." A inspecciouár .^igilar 
los eslableuimieuloiiipúblicqs, qiie 
eii sus demarcaciones bubieré. . 

5..°; A -inspecciónar y V gilar: 
también, las veredas y lianiinos.ve-
cinalus. 

¡ 4.°... Á entecac, cumplir, .y: ha
cer cumplir á lodos los vecinos do 
la localidad las leyes, reglamentos 

, y órdenes que se coiimiíiquen por 
medio del Uólelin oliiiial, ú otro 
quesea legal. . ' '., 

ü." A poner en conocimiento 
do.) Alcalde sin pérdida de tiempo 
cualquiera novedad que ocurra en 

I sus demarcaciones, ora sea sobro 
órile» público,'ora, sobre sanidad; 
ya en lin, acerca de lodo cuanto 
inlerese. al,sei,vieie do la adminis-
traeion y bienestar de los lií>bitaii-, 
tes. 

Todo lo que sea meterse á 
vender .terrenos ó maderas del co
m ú n de vecinos, prescindiendo de 
las formalidades prescritas y sa
bidas para estos ác los , 'hacer re-
pai'tiuiientos y realizarlos, impouei' 
y cubrar productos de propios, ar
bitrios ó iiupueslos de cualquiera 
clase, aunque sea para aplicarlos 
á los usos de las mismas demar
caciones, es traspasar el limite l i 
jado pór las leyes á'sus alrib'ucio-
nes y cometer un delito que cas-

j (iga seviiraiiienle el Código penal. 

A ivilur, por lo mismu,, que 

jest" Gobiér'nó-se vea en' el penosi-
simo caso ' il'e tener que 'corregir 
igubernálivamente á losque incur'¿ 
rali en: tales ' abusos . y ' de s o m é -

'terlos a la acción de los' tribuna
les de-justicia; se impone á los 

¡Alcaides el imprescindiblé deber 
de enterar á todos los Pedáneos 
de las prevenciones deosta circu
lar, y de .darle, á -íá . vez la mayor 

publicidad, á lin de que nadie 
alegue-sil- ignorancia: -eii inteli-

'geucia. defque las quejas que se re
ciban á lo.; sucesivo, sertin;oleiidi-. 
:das<si son fundadas con el interés 
y la brevedad que mérecén'1 asun
tos du'.estalclase. León 20 de 
Abril de 1 8 B 7 . - E L Gobernador, 
Manuel Rodrigues Momje. 

i ' : . . ' . •••'•"-. súui : i s ' i . ' 

Enel Boletin oficUde 20 del nc-
tmlij im.$a se:puUicó,por esle Cu-. 
bienio lié prouinciá la circular si
guiente: 

AIIIIISISTRACION LOCAL.—NEGOCIADO 2." 

En varios Boletines oficiales y 
con arreglo á diferentes liedles 
disposiciones se dijo á los si-iiores 
Alcaldes ilúmle debian adquirir los 
impresos de presupuestos munici
pales; y recientemoole en el de 

.'10 del aelUal; núm. 43 se les ha 
señalado el eslableciinienlo do es
ta capital en que se vendían, caso 
de qoci no quisieran buscarlos en 
otra parle.-' 

Apesar dd tan clara y termi
nante advertencia, todavía hay 
quien, viene pidiendo á este Go
bierno ejemplares.para formar di-

•chos ddcuinentos, y preguntando, 
en'qué punto podrán adquirirlos; 
lo cu il supone ó el deseo do a'pl.a-
zar:s,tt remisión, ó una ignorancia 
absol-uta de lo que se previno eu 
esta parte. 

Los Boletines se lian estable
cido para enterar á los agentes do 
la udmir.isiraeioii en las localida
des.de Jas disposiciones superio
res quciianen que cumplir, y á los. 

puebles de los deberes y'de los de
rechos1 que Ies corresponden' entre 

'si y pára con el Estado. ' , " 
'Lós' Sres. Alcaldes, por :lo 

:inismQ^ y los Secretarios tienen la 
imprescindiblé obligación de leer 

•.mafüet'enidámenle los Bulel inés 
'tan pronto como los reciban; d e é n -
' lerar de su contenido á los Ayuiita-
mientos, do darles la mayor publici
dad para que nadie'alegue ignoran
cia acerca de cuanto previenen, v 
de coleccionarlos linalihcnle 'pitra 

•que eu lodos liempos y' ocasiones 
'sirvan de consulta en lo "que so-' 
'halle vigente. ' 

- Tanto mas preciso es que asi' 
lo veriüquen. 'cuaulo que por ese 
medio sabrán los S í e s . Alcaldes 
cuámlo y en qué forma han de des< 

..empeftar los servicios que les re
comienda este Gobierno, y so l i 
brarán de recuerdos y preveucio-

,nes que dan mala idea de la ad-
miiiisiraciou de los puclilns. León' 
23 de Abril do 1 8 Ü 7 . — Manuel 
Uodriguez Mongo. 

Lo que fie acordado reproducir eu 
el presente pura m rxiclociimpliinicii-
lo. L r o n i l de Abril de l 8 0 7 . ~ U a -
niiel Uudriguez Monae.' 

Núm. t»5 . 

i . En el Bolelin oficial de ¡¡ti del ac
tual iiwii.'iü se publicó ¡iá" esle 'do-
biei-no de priteinciu la circular si-
ijuieiilt: 

ABMINISTUACION WCAL.—NEOOCIADO 'i." 

A pesar de que en varios Bo
letines oficiales se hihi recor
dado la pronta remisión de presu-
puéslos para 1 8 ( i 7 - ü 8 y de las 
cuentas municipales de los años 

•anteriores, se observa quotion mu-
dios los Ayunlainieotus que no han 

'corris¡)ondido aun á-las excitacio
nes que con tal motivo se les' hi-
cieroii; peijiidicauilo con semejan
te conducta á la administración dit 
los pueblos. Sensibie es conocerlo 
y todavía más tener que decirlo. 

ara 
«y 
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Parn (|iie no l iul i i i ' ra iluda a l -
flii:i¡i en la vanlovciuii do tan i m -
jiurtiiulcs j necustinus ducumsn-
los, ronsumió cslo Guliierno cu ilos 
i : i ; 'cu | j r i! í luil» lo di 'bia lentír-
su [irosuiile ¡il cfuclii,; y un ellas ¡ni-
v i r u ó . tjun s« i'-fliisuliara» «•.>« u r -
H<mcia cuanl.'is dilicullades su p r e -
s j n U s c n al poner sus picvnnulunü.s 
• ' i i p iáu l i ca , á fin du rcsulvurlas 
inni tdiutaincnle. 

Ilumostraila la conveniencia do 
ilosempeftar cslu soi v is io con opor -
lu i i i do i l , y diclailas para conse
gui r lo las leglas m á s ciaras y ter-
Jiiinanles, du esperar era que los 
Ayui i lamienlos no diesen lugar á 
recuerdos deiiinguna^cspeciu para 
c jecula i lo . 

Para desgracia del país que 
administran n o es a s í ; y por culpa 
suya ni podrá dirigirse cuando d c -
Jiiei a la nota de los recargos que 
liguran en los presupuestos muni 
oipales de 1867-68 á las olicinas 
de Hacienda, ni estos hallarse 
aprobados á m e s de empezar á re 
g i r e l arto económico , ni verse l i -
i ires de lesponsabiiii lad los que 
l ian intervenido en la dis t r ibución 
y recaudación de los fundos muni 
cipales, por no lener rmididas sus 
Tcspeclivas ciieulas. 

Una indircrencia lan grande 
I r a l á n d o s e 'le cosas de lanl is i iBa 
impoi lauc in no es posible tolcrar-
Ja, II i en Ira en el propósito del (>o> 
IHCIT.O ile ta provincia coiisenlir lo 
}:or inÁsl iempo: que conocedor teó
rica y p rác t i camente de las ven-
t a j a s j i r o p o r c i o n a á los pueblos 
aiji donde se liallan bien arregla-
•las, está l i rmisimamcnte resuello 
¿i vencerla, 

l ' a ra que oslo suceda no em
pleará por sistema esos medios 
tnnpír icus que se siguieron hasta 
aqui y son ocas iónanos á viciosde 
mal el'uelii. Los pueblos h a b r á n 
•ibscrvail» de un tiempo a c á , y por 
Jo que hace á los negocios que Ue-
peiiden del Ministerio de la Go-
l iernacinn, que otia es su escuela 
y pensamiento en esta parte; pero 
l e s p r e v o n d i á con su l iabilual fran
queza, que apelará á otros medios 
m i s positivos y eficaces porque 
«il'eclarán á la personalidad do tos 
r o n c j a l e s y minea á los fondos 
j i i unHpa lus como osla sucediendo. 

Si con este, aviso sincero y 
amistoso, los Srus. ,\lealdes, A y u n -
ismiiMitos, Secretarios y Deposi. 
l i r i o s , diesen pruobns inequ ívocas 
•le querer entrar en el buen orden 
de la coi i l i ib i l ida i l , esto Gobierno 
r o m p r c i n l e r á , en tóneos , que es l i -
mai i sus advertencias, y les d i s 
pensara toda la consideración 
que merecen los que egeici lau 
su celo y diiiiiuustre» su i n l e r é s , 
sogon sus alcances, en la mejor 
gcsl i ini de los intereses comuna
les. E n otro cii: o, y por mas quo 
en ello se le canse un grave d i s 
gusto, acu lirá á los medios que 
deja indicados y que á su tiempo 

v e n debida forma anunciará en el 
Holelin oficial. 

León -22 de Abril de 18G7.— E l 
Gobernador, Manuel llodriyues 
Mongo. 

Lo que Im ae 'riada reprniucir en 
?! presrnle yiara su exacto cumplimien
to l.em i l de Abril de 1867.—Ma
nuel Uodriguez Jluuge. 

Kúm. t 5 í . 

En el Boletín oficial de 26 del nc-
tmlnmn. KO se publicó por este Go
bierno de provincia ta circular ¡ i -
guiente: 

SECRETARIA.—NEGOCUDÍ l.» 

A fin de evitar trabajo y gas
tos de papel á las Secretarias de 
los Ayuntamientos, lie acordado, 
que a lo sucesivo se supriman los 
olicios de remis ión de los estados 
mensuales y trimestrales que por 
cualquier concepto deban darse á 
la Secretaria de este Gobierno, 
Secciones de Fomento y l i s ladís l ica 
ySecrolarias de Benelicencia, Ins -
trucciou primaria y Sartidad; p u -
diendo cuviá rse diclids documen
tos bajo el sobre of ic ia l . L e o u 2 2 
de A b r i l do18I57.—lil, Goberna
dor, Manuel liodrigues Monge¿ 

I.o que he acordado rcprtducir en 
el presente pura su exudo cumplimien
to /.con 21 de. Abril ae 1867.—Ma-
iiu<d tludnfuei Mongc. . 

Kúiri. i'is. 

En el Botetiii oficial de 26 del ac
tual núm SO se publicó por este Go
bierno de provincia la circular si
guiente: 

AaxiNisTaACioH LOCAL.—NEGOCIADO 3.' 

Muchos san los Ayuntamientos que 
sin embargo de los tepetidos recuerdos 
que por este (ioliicrno se les lia d inu i -
ilü recomendáiidoles la contestacion á 
reparos pueslos á sus cuentas miioici|ia-
!es se. Iiallun aun en desculiierto de es
te importante servicio, (Ululo con este 
modu de proceder una idea poco favo -
rabie del líderes que se turnan por los 
fondos del común. 

Nadie debe haber mas interesados 
que los Alcaldes, Depositarios y Secre
tarios de dichas corporaciones en cuidar 
de que se nltiiiien sus cuentas, y sin 
embarge hay algunos lan apatices en 
el desein¡iufte de sus deberes que «o han 
devuello las cuentas aun apesar del lar-
¡jo tleuipu trascurrido. Con el objeto 
pues de que lo verifiquen, be ilispues-
lo que á conllnuaeliiii de esta circular 
se inscriban los nombres de los Ayuu-
taiineuuis que se hallan en este caso, 
lijiiudolcs para ello el plazo de ocho 
dias improrogables; y si algunos por 
el mucho lieinpo que hace se les han co
municado los reparos se vieren imposi
bilitados de pmlerlos can testar, comisio
naran á los áecrelarios para que se 
acerquen á estas olicinas á lili de quo 
con vista de la cuenta y de las instruc
ciones que sobre este particular se les 
don puedan nlliniar salisf.ictoriamenle 
este servicio. León 6 do Abril de 1867. 
— E l G . A . , ¡lanuclb'estdo. 

— 2 — 
NOTA ñu LOS ATCNTANIENTOS ocr. HÍTAN 

EN HKSCUmV.Klü UE CONTESTACION Á RE-

r A mis. 

Partido de Astorga. 

Carrizo: 1801. 
Uiispilal ileOrvigo: 1 8 ¡ 6 y 84. 
Lucil io: ÍSoli. 
Mamas de la Ribera. 1846, o l y S i . 
Masaz: 1846 
Olere de Escarpiro: id . 
Ollitilana del Casliilm id 
(Juiiltaiiilla de Sunlu/.a: id . 
iiabaual del Caminn: 1831 V 60. 
Hequeju y Corús: l « i 7 . !i2 v 54. 
S. Juslo déla Vega: 18i6 . 18 y 49. 
tili. Colouiba deSomuza: l í j í i i . 
Valderrev: id . 
V¡llarejo:'l«46. B5 v S6. 
Villares deOrvigo: 1816. 48 y 51. 

Partido de La Bañesa. 

Alija de los Melones: 1857, 58, 58. y 
¿'0. 

Caslrillo.le la Valduerna: 1855, 36,87, 
68. 8!) v 60. 

Cebrones del lllo: 1850, 51 ,52,53, 54, 
55. 88. 89 •/ 60. 

Ileslriana: 1830 
Qululana y Ooiijtnslu: 1848. 49, 51, 

52. 53. 57 v 58. 
ttiego üe la Ve¿a: 1816 y 47. 

Partido de León. 

Carrocera: 1848. 37 y 58. 
Cimanes del Tejar: 1819. 
Cuadros: 1854 y 89. 
Oiizoiiilliu 1850. 5'2. 53, 56, 57, 58, 

59 y 66. 
Kioseco dé Tapia: 1860. 
Sariegos: 188(1 
Valdefiesno: 1851 
Vepas del Cmuladi): 1847, 48, 49, 50i 

33, 54 y 85. 
Villaquilumbre: 1816, 83 y 60. 
Villasabariego: 1885, 56, 87, 118, 59 

y 60. 
Gradefes: 18(6.84, 38. y 56. 
Sanlovenia de la Valilouciua: 1858 , 86 

y 57. 

Partido de lUu'iaí de Paredes. 

Barrios de Luna; 1861. 
Cubnllancs;id. 
Campo de la Lomba; id . 
Laucara: id . 
Murías de Paredes: id . 

Partido de Ponferraia. 

Los Barrios de Salas. 1861,62 y primer 
scmeslre de 63. 63 á 64. 

Cabanas Raras: 1861. 
Congosto. 64 á 65. 
Lago de Carucedo: 62 y primer aemes-

li e de 63. 
San Esteban de Valdueza: 1849. 30 

v 54. 
Toral de Merayo: 1861. 

Partido de Biaito, 

Beca de Ilnérgano: 1847. 
«nror.: 1864 v 65. 
Cislicrna: 1Si'8 y 61. 
Lillo: 1816,47 y 48 
Maraña: 1846. 49 y 50. 
«rudo: 1847 v 48. 
l'rioro: I84¡f'y 61). 
neyero: 1816. 
Salomón: 1816 v 47 
Valderrueda: 1818 y 61. 

Partido de Sahagun. 

Alniiinza: 1861. 

El Bnrpn: 65 ó 66. 
liscobar: 63 a llfi. 
Calzada: 63 ii 61. 65 á 6 6. 
Canalejas: 62 v primer seiiicstrc.de 63, 

63 a 64 
Caslrnunidarra: 1861, 
Cea: 62 v primer semestre de 63. 
Cubillos de Uueda: l S 6 5 á CB. 
tionlaliza del Pino: 1862 y primer se-

meslre de 63 
Jiiani: 1862 v primer semestre de 63, 

63 á 64. ' 
J iunl la : 63 á 64, 61 á 63. 65 á 66. 
La Vega de Aimaaza: 1862 y primer se

mestre de 63, 63 a 64. 
Sahaqau. 1819, 51, 83. 55, 56, 57. 

58, 39 y 60. 
Sla. Crislina: 1861, 62 y primer se

mestre de 63, 63 á 61,'64 a 65, 6I> 
n 6 6 . 

Villuiuarlin de I). Sancho: 62 y primer 
semestre de 63, 63 a 64, 64 ii 65, 
65 á 66. 

Villaniol: 1861. 
Vilhimuratlel: 02 v primer semestre de 

63. 63 a 64 v 64 a 65. 
•Villayelasco: 1861. 

Partido de Valencia de D Juan. 

Algadefe: 1801 v 62. 
Campo de Villavidel: 1861, 62 y pri

mer scmeslre de 63, t.3 á 64. 
Caslnifuerle: 1861, 63 a 64. 
Corbillos de los Oteros: 1852 v 53. 
Cubillos (lo los Uteros: 1863 a 64. 
Fresno de la Vega: 1862 y nrimer se-

mestrede 83. 63 á 64. 
(jordonclllo: 1861. 
Maladeuii de lus Oleres: 1862 y pr i 

mer scmeslre de 63. 63 íi 64.. 
S. Midan de los.Caballerus: 1863 á 61. 
Toral de lii= Ouzmanes: 1881, 54, 53, 

54 53, 5 6 v 6 1 
Valtleras: 1850, 51, 52, 53, 54, 55 . 

86,89 y «0 . 
Valdevimbre: 1863 á 64. 1 
Villabraz: 1861, 62 v primer semestre 

de 63 y 63 á 64 ' 
A'illacé: 1862 v primer semestre de 

63. 
Villnfer: 1885, 60 y 61. 
Villauueva de las Manzanas: 1860 y 61 . 

Partido de Vilhfranca del Bierso. 

Cármenes: 1861. 
La Ercina: id . 
La l'ula de Gordon: id. 
Kodiezme: id. ; 
Santa Columba de Curucflo: id. 
Valdelugueros' id. ; 
Valdepiólab'i): id. 
Vegaquemada: id. 

Varlido de La Yecilla. 

Arganza: 1861, 62 y primer Jeme si re 
de 63 

Balboa: 1850, 82, 83 v 54. 
«arjas: 1840, 47. 48, 49, 80, 82. 59 

y 60. 
Candió: 1844. 47 y 60. 
Corullou: 1862 y primer semestre de 

63 
Fíiberii: 181¡2 y primer semestre de 

03. 
Pomla : 1861. 
Valle de Kinolledo: 1853.87, 60 y 61. 
Vegra de Kspinureda: 1833, 64, 35 y 

56. 
Villadecanes: 1861. 
Vdlal'raeca del Bieizo: id. 

Lo que he acor 'c /o reproducir en 
el prtseníe parn su exacto cumplimien
to. Leonil de Abril de 1867.—¡Ila-
uuel Rodríguez Mooge. 
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fci rl fínleliii nficiit' di 10 ¡M ae-
timl utim s? pn'iticú pur este tío-
liiüriw de provincia la circultir si-
yuicnle: 

AllMlMSt l lAClON LOCAL.— NCGOCUDO 3." 

Núm. lul i . 

T'or circiilnr He este (¡«.hierno de 
provihcii i (!y ÜO de l'Vbrpr 'i últinir» 

iiiünrti en el U 'letin ofieinl (le 1.' de 
Marzo nt'un. ¿ii, sti dieron cnai:liis 
instriicciimes m í C e í í U n los A y i n U -
mientoá p-irH lu foniriuioii dtí 1Ü¿ pre
supuestos tirdínaríos del ejercicio 
próximo de 1857 a 18G8; el» ella se 
íijnba ü ÍH vez l;i época en que dichos 
documentos hebiei) d e estMr puesen-
tudes en este Gobierna de pruWncÍ4 , 
y trUlees decirlo, pero es una reali
dad que bttsla le fecliasoio los Ayun-
tninientos que se expresan a couli-
imaciou. IIÍÍU cumplido con l a indica
da prescripción. Ta l unm>sidad y apa-
tia en un .surviciu el mas preferente 
de cuantos la ley les enconiieuda no 
)medo tolerar por mas tiempo. porqiie 
de 'ser i»dul£cute redundaría en per
juicio de aquellas mismas corpora
ciones á quien tratura de dispensar 
esta f i l l a ; asd que cuciTgo á los seño
res Alcaldes que uo han rentitído sus 
presupuestos lo verifiquen en el pre
ciso ó iinprorn^abíe termino de uthó 
dias, sin dar l u j a r á nuevos recuer
dos que en nada les puede favorecer. 
León 4 de Abril da l S 6 7 . = l i l (1. A . , 
Manuel Sesillo. 

Nol* de les Ayuntnmienlos que li&n pre-
( seinados fui. presujiuesios unlinarioi. 

l'úiiido de Aslurga. 
Astorgu. 
lleliavides. . 
Uastrillo da los Polvaiares. 
Hospital de Orbigo. 
.Lucido, 

L l a m a s da la Ribera. 
Magaz. 
J 'radoí ' rey. 

1 Qiiictaon del Gustillo. 
\ (¿uintanilla de Soiuaza. 

¿¿abattal del Catuitiu. 
Hequejo y CorílS. 

,' S . JuKiü de I» Vega. , . 
i tila, (loloniba de Somcaza. 

Sta.Marina del Key. , 
Turciu. 
Truchas. 

; Valderrey. 
; Yillamegil 

Villarejo. 
i Villares de Orvigo. 

( PtirtiJo de La liuñrza. 

jiudrinzas. 
Bercianns del Páramo. 
(Jastrillode la Valduerna. 
C'istruculbou. 

. • (.'ebroues del Río. 
• líestriaiia. 

I.afruuji í>;il?a. 
{ La^nua de Ntí^rillcs. 

falacios de la Valiiuerna. 
: Pobladura de Palayo üarc ia . 

J'oxutdo del Paramo. 
! Koperuelus del Paramo. 

S. Adrián del Valle. 
Sta. María del Páramo, 

Í Valdet'uenles. 
Urdíales deH'áramo. 

i /-/tes del Páramo. 

Partido de León. 
Canoceia. 
Cimaues del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
(¡nrraE.-. 
(jr..de!'.-.s, 

I l.eou. 
; AlnHsiii Us Muías, 

i l a u s i l : 'I 'iyor. 

Onzonilla. 
Uioseco de Tapia. 
Vulverde del Camino. 
Vega de Infiiuzones. 
Vegas del Condado. 
VíllamanduS. 
Villat'uñe. 
Yillusahiiripgo. 
Víllaturiel. 

Piulido de Afuritu de Paredes. 

n?trriii3 de Luna, 
(.'iihriilaues. 
La Majúa. 
l , ' i ; i e í i ra , ' 
ijas Ouiañas. 
Mnrias de Paredes. 
Palacios del S i l . 
Jíiello. 
Sta María deOrdás . 
boto y Aniío. 
Yaldesa nidrio. 
Ve^arienza. 
Y'illablino. 

Partido de Ponferrada, 
Borrenes. 
Caballas Raras. 
(Rastrillo de Cabrera, 
<:astropndaine. 
Coliinibrianos. 
Con^roslo, 
Cubillos. 
Folgoso. 
l^üuüa. 
J,ago de Cinmedo. 
Los Barrios de ¿jalas. 
.Moliiiaseca. 
Noceda. 
Páramo del S i l . 
Ponferrada. -
Puente de Domingo Florez. 
S; Esteban de Valdueza, 
Siffüeya. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 

Partido de Maño. 
Acebedo. 
lloca de Huérgano , 

~ Oistierua. 
Oseja da Sajauibre. 
Posada do Vuldeou. 
P i io ro . 
Kenedo. 
Salomón. 
Valderrneda. 
Y'egamiau. 
Villayundre. 

Partido dt Saliayun. 
E l Burgo. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Castro tierra. 
Cea. 

Cebanico. 
(Jalleguillos. 
Uoidaliza del P ino . 
(irajal de Campus. 
Joara, 
Joarilla, 
Saelices del Rio. 
tiahagun. 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 
V¡!lani¡Síai\ 
Viilulutiel . 
Villavelasco. 
Villaverdii de Arcayos. 
Villaselan. 
Villeza. 

3— 
nordoncillo. 
Onsendos de los Oteros. 
Izngre. 
Matanza. 
Pujares de los Oteros. 
Santas Manas. 
Toral de los (iuzniaiitís. 
Y'aldemora. 
Valderas. 
Vatdevinlbl-e. 
Yalenciadeí) Juan. 
Y'alverdc KuriijUe. 
Villaeé. 
Villademor .le la Vega. 
VíJJaííjalidos. 
Yillainaflan. 
Villanueva dé las Manzanas. 

Partido de Villafi anca del liierzo. 
/ ¡er langa. 
Cíicabeios, 
Camponaraja. 
Carratedelo. 
Fubcro. 
Oeucia. 
l 'aradasfi:». 
Peranzaues. 
Sancedo. 
Valle de l'ínolledo. ' 
Vega de Espinaveda 

Partido de l.u Vecilli». 

Boilar. 
Cármenes. 
L a F.rciua. 
L a 'Robla. 
L a Venilla. . 
Matallana de Vegácervera. 
Uodiezmo. " 
Valdelupiieros. 
Valdepiclago. 
Valdeteja. 
Vegácervera. . 
Vegaquemada.-, 

Lo que he acordado reproducir en 
el presente para su exacto cumplimien
to León 27 de A i r / de 1867.—Ma
nuel Hodriguez Monge. 

Partido de Valencia de D 
Algadefe. 
Ai'don. 
Cabreros del Río. 
Oampai'.as. 
Castrufuerle. 
Cimauesde la Vejra. 
C'ií-hülos de los Oteros. 
Cabillas de los Otero». 

Juan. 

Núm. IS7 

El» el Ilnhlin oficial de K del ac
tual «úm. IS te publiei por este Go
bierno de prooincia la circular si
guiente: 

ADMINISTRACIÓN LOCAL = N E O O c t A D 0 3." 

Repeliilas circulares se lian publica
do por csle Oobiei'iio de provincia, se-
Dalaudo plazos para la preseulacion de 
las cueiiliis de gastos municipalos por 
que sehiillan CMI ilesctibiürlo los Ayun-
tamienlos, cun una lista de ¡ns afios á 
que correspimdian, encciirntiido la ne
cesidad y ('(invetiiencia fiara las riladas 
corporucienes de piuier al ron ienlti tan 
iiuporlanle servicio, pelo ilesgraciada-
menle los Alcaldes, l)eposilav'ios y Se
cretarios de los Atuulaiiiieulos q u e á 
cORtiniiacion se expresan; olvidando sus 
deberes en esta parle, eslán dando lu -
pruar con tal conducta, no sulo al en-
lorpecimianlii amsijruiente a la tmniia 
cuiilahiliilad y ndri'iinislraciim de luí 
pueblos, siiiu'á dejar una responsabili-
dad á sus sucesores que no iit'cesilan. 
Es por lo lanhi urgente que su rindan y 
remitan ala mayor brevedad; cun lo 
cual i'vit.irm las nu'diilas qnii en caso 
ciiulrario liabria que temar para el des
empeño de e l̂e servicio, y que imluda-
bleuirnlese íomariu, lio por esos me
dios ordh.arius Ivisla aipd inicsUis en 
práctica, sino por otros masaffculivos. 
León 10 de Abril de lS(i7.—ííl (J. A . , 
Manuel Sesleh. 

NOTA i»; i.ns 
HALLAN UN nnsf.;'i 

TI^TASüKOTO" 61)1! .SE 
'..!'.Ve !1E LA l'llE.-tNTA • 

CION DE CUENTAS OE SAST03 MtlNICIPAl.E» 
V QUE POR AÑOS Á CONTINUACloS SE K X -

PRKSAN 

Partido de Astorga, 

Astorga: 186S i 66. 
licnavides: id . 
Carrizo: id. 
Caslrillo de los Polvazares: id . 
Hospital de Orvijio: id. 
Lucillo. 1863 a 61 . 64 n 65. 63 i 05, 
Llamas déla Uivora; 1883 á 66. 
Magaz: id 
Otero de Bscarpizo: 1**3 a « I , 6! í 

6o. 65 á 66. 
Pradorrey: 1865 á 66. 
Quintana del Caslilla: i d . 
Ouiulanilla de Somoza: id . 
Habanal del Camino: 1861. 62, primar 

semestre d I 63, 63 a 6 i . C i á 63. 
65 á 66, 

Bcquejo y Corós: 1864 á 65, 65 á 66. 
S. Justo de la Vega: 1863 á 6 Í , 64 á 

65. 60366. 
Sta, Colomba de Somoza: 1863 á 66. 
Sta. Marina del Hev: id . 
Sanliugo Millas; 1K49, 63 á 61. 61 i 

65. 65 á M i . 
Turcia: 1863 a 66. 
Truchas: id. 
Valderruy: 1863. á 61. 6 Í á 65, 65 á 

66. 
Val de S. Lorenzo: id. 
Villamegii: 1861 á 65.65 4 66, 
Villarejo: 1862 y primer semestre del 

63. 63 á 6 i , 6 i á 65, 65 a 66. 

PartUlu de La Bañes*. 

Alijado los Melones: 1831. 62 y P'-i-
mev semeslrc de 63, 63 a 64, 11 i 
65.63a 66 

Baücza (La). 1863 ó 6 i . 65 á « 6 . 
Bercianos del Páramo: 1863 a 64, 63 

á 60. 
Caslril.o Je la Valdiierna: 1861. 62 V 

primer semestre de 63, 63 a 6i, (ií 
a 65,65 á 66. 

CaSímcuiitriso: 186.'i « US. 
Cebrones del llio: IS lü a .1.5,63 á 66. 
Destriaiia: id. 
Laguna de Negrillos; 1852. 05 á -68. 
Palacios de la Valilnenia: 1861. 02 y 

primer semeslrc de 03. 03 á Oí. IH 
á 05, 65 á 60. 

Pozuelo del Parámu: 1803 á 66. 
Quinlana del Marco: 1804 á 65 v 05 

ú 66. 
Quintana y Congosto: 1861. 62 y pri-

m-ii' semestre de O i , 63 á S i . 64 1 
05, 63 á 66. 

Hegiieras de arriba: id. 
Hicgo de la Ve^a: id. 
lloperuelos del Paramo: 1S65 á 66. 
S. Urislobal de \a l'olantevu: It í iK, 47. 

6 6 á 66. 
S, Esteban de Nogales: 1864 á fio, 65 

á 66. 
S. Pedro de liercianos: 181)3 á 00. 
Sta. Alal ia del Paramo.' 1864 a 65, 65 

á 66. 
Sla. María de la Isla: 1881. 02 y pri

mer semeslrc de 63, 03 a 64, 04 i 
65, 65 ;í l i l i . 

Solo de la Vega; 1802 v sianlmitcs. 
Valdcfuenii-s: 1861, O í a 65, 65 ú 66. 
Y'iilamoniáii: 1803 a 66. 
Villanueva de Jamui: id. 
Villaiala: id . 

Partido de León! 

Armnuia: 1802 v primer semestre de 
63, 64 íi Oo. fifi a 60. 

Carnicera: 1863 a 64, 64 á 63, 05 íi 
06. 

Citnaues del Tejar: 1865 ¡í 66. 
C i t e . ; de Alwji); )X31, 65 á 66. 
Cuadros: 1805 i U . 



finrrnfe: 18C3 á 6 í ; 644 08; «5 á S í 
«ra i l eN: 1855. t¡5 á 6B. - . . •,, . ' . . , 
J-eon 1804 A lio, G*á 66; 
üiizuuillu, ISBb t 66. i 
lüusmi üu Ta|iia: IHÍií á 6&. 65 á 66. ! 
tíunlovtiiia dt! la Valdunchiu:' 18115 
' á 66. 
Suriettiw: 1863 á 64. 64 á 6 5 65 a 65."' 
"Valdefresnii: 1861. 62 y primer séhiés-

Ire üe 63. 63 á 64, 64, á 65: 65 a 
66 " 

Yalvarde del Camino, 1865 á 66 j 
Yega <le Iiifanzbues: i d . - ' " 
y<tfaiilol Úmtaáhi 1848; 49. 57¡ '64 
á 60 y 6b Ó 66, , , 
"Villiiiianüiís: Í 831 , ' 88 , 61V,62' primer; 

«muslro üe 63, 63,á '64;' '64 Ú 65v 
65 á 66. " • 1 

mifilte: 1865á'.é6'.: ' ' 
\illaquil¡iiubi.u: Í8t>2 v priraér séimés-

Iré <le «3 , 63:¿ 64.:"64 á '65,' 68,' á 
66; *" '; ^ •>•«?••/:-••• 

Vil la jab í i t iego^lSM^e? . . ' ' : ; ' 
YilláiíirWl-.' primevisemesire .'de'''t863¡j' 

6 3 á 64;,64 á t 6 S , ! 6 5 á 6 6 , ' l ; : • 

P a r l M de lUüriai^deiParíie^ ' , 

Barrios de Liíua.'; 1 8 6 5 Í tf'. ' , .,'' ;¡1,' 
Cabrillanes: id. ü t . . , j , ; 
Campo déla Lomba: 1864 a.j^|',-.M",á; 

66;".- ;., ' ; " 
Xa Majúa: 1865 á 66. 
lasOmaflas: 1865 ó;66,: : , : , '.',:; 
Murías de ; l í a r e i l e s : , i d .< • - , ' • 
Palailosnlel-SU: 1863 & 64,:64: á 65, 

.65 a .66'. t .... .'¡.;. •.• 
RieKo;18.65 ú 66; 
Sta. 'María,da O r d j u i ' i S t a i 64, 64 á 

65;.6U;¡ 66 ' 1 . • ' ' •' -
. S o l b y , A m i i i ; 1 8 Ó ^ á 6 6 . 

\alll&iiiur'¡o:. id',' : . 
Vffeai'ienzáViili" •• ' 
AíilTabiino; 1862.y primor semestre de 

J§63 , j(ia a;ai, fií 'a -85, '65á 66.. , 

. ¡ J '^r lUo .dePonferrada , ' 

Alv¿res: ; ' l865.i '66. " " ' 1' ... ' " . ' • ' ; 
Beióbibr»; id :. 
Iliinx'.uésjv'id,, " '̂>'..::..i 
Cabaftas lUr;is: ' i( l . ' ' ' ' ' ' 
Emsiiiedn; 1861, 02 y primer ,siimes-
• t r éde 03, 03.á 61, 64 á' 65', '65' 'á. 
' .•05'.; " ' . , ' v 
Folaoso: 18(i'2 v primer' semustre 'de 

OH. 63;!! 64, b4d.65; 65:.a;66. ' 
l"i¡e/iu.: 186o ¡i iitY. • ' ' • • > « • • ; 
Lago de Caí'uredo: 1864 * Oí; 65 á 60. 
tos Uarrios do áaias: 1865 a 00. 
Níjctítiu i i l . 
l'oiilerrada: id. 
Priaranza: 1861, 02 y primer se'meslrO' 

• de 63. 63 i 61. 64'rt 65, 65 á 66. 
Puenfe Domingo Florez: 1868 á 66. 
S.. Estebiiiido Valdueza: i d . " 
Sigileya: id. 
Toral do Merayo:-1864 á 65, '65 i ' 66. 
tforeno.-.'lSOa í) 66. 

Partido de Biafio. 

e¡iUernr.vl86311 64, 64 á 05,' 63 á 6 6 . 
l i l l o ; 1868 ,i (¡6. 
Posada de Valdeon:. i i , 
Prado: id. 
P r io ro :18G4á05 ,65á66 ' . 
llénorlo: 1861, 62 v primer semestre' 

Uo«3. 63 á 64, ¿ i - i C5, esáoa. ••• 
tteyero:- 1865.á 06. -
lüiífuc ISíü, 02 v primer semaslre.do 

63. 03& ( i i , 544 05; 63.4 06, 
Salomón: 1805 ü 66; 
Valderrued ii: id.. 
Wíamiao : id, 

- 4 — 

Villayandrt: id, • . ' 

Partido de Sattagmií 

Almaní.a: IS\¡'2 y primer, semeslro de 
63, 63 á 6 í . 6 i á Oii. 05 á 66. 

JJLTCIÍIUOS del Camino: 65, á íiü. 

.Calzada: id . 
.Canalejas: 1804 i 65, 05 á 06.-
Coslromudu.-ra. Í802 v primer semes-

Ueilcl 63. 63 a 64. 64 á 65, 05 
a 66. 

Cea: 1865 á 6'6. ' 
Cebanico: 1863 á. 66 . . , . 
(•ordaliza del Pino: id . , 
Urajal d i Campos, 1803 á 64, 64 i 

• 65 y 6 3 á 6 6 . 
Joara: 1864 á 65,y 63 á 66. 
La Vaga de Almauza; 1864, á 65 y 65 
' á 60. 
Saelices drl Rio: 1865 4 66. 

-gahagun: 18Ó2 y primer semestre de 
«3 , 630 04, 64 á 65, 65 á 66." -

Valdepulo: primer semestre de 03, 63 á 
184. 64 a 65y 6 5 ¿ 6 6 . , 
•Viilamizar: 18654 66;" ' 
'Villamol; 1862 y primer semestre de 
' 63, 634 64. 64 á 65 y 68 4 66. 
Villamoraliel: 1805 ¿. '86.; ' 
Villa verde de A re» yos: i d , ' 

I Villoselán: 1862 y .primer semestre de 
' .' 63, 63 4 64, 64 4 65. 65 4 66. ' 

Villoza: 1864 4 65 y 65 4 66; 

s f Partido de Valencia de D. fuañ. 

Álgadefe: 1863á 64v64 a.65. 68 á,66. 
Áriion: 1864,ii 05, Ii5a.66. 
Campazas: ']864'á 65. 65 4 66.-
Campo de Yillavidel: 1865 a 66. 
Cúll l iale: 1865 A 66. 
Corbillos de los Oteros: id . 
Fresno de la Vega: id . 
Fuentes de Carbajal- Id. . . , ' 
Gordoncillo:. 1862 y primer semestre 
• de « 3 , 6 3 á 64". 84 á '65. 68 i-^.é.;:.-

Giiseiidos de -las Olwoé .l{!65.4[i6$>-
Izasrc; id . '; . - • 
Maladéon de jos Oteros: id . 
Matanza:'id, , ..' | 
Pajares de los Oteros; 1862, y 'primer 

semestre de 63,.63. 4 6 4 . 6 i 4 68,' 
' 65 4 66'. ' - ' ' "•'.•• 
S. Miílan de ios Caballeros: 1864 4 65, 
i 63 a 66. : 
Sanias Martas: ISGS ' i 66; " ' 
Toral de_los_(jUZinai!es:,- 1862 y pr'-

mer semeslro de'"'eS'.TBS "a '64,' 64 á 
.' 63, 65 4 66 
ValiWmora. 1864 á 65', 65 a 66. 
Valileriis; id. . ., 
Vaieiicia dé t): Juan: 1805 4 66; 
.VaÍyerde'Eor'i(|iie:. 1864 4 63,65 '4 66, ' 

A'ülaaemor déla Vega: 1865á 66. 
Viilnf('r.'.1862-y primei- semivlra .d». 

63. 63 0 64. 64 a'65,'65 4'60. ' 
Villamaflaii: 1863 á 60.. 
Villaliornalc: 1864 á 'ÓS, '68 a 06. 
'Villai|ücjiilá: 1862 y 'pr'imer semestre. 

de 03, 63 á,64, Oi. a'és; 65.'a 06. 

Partido de La Vccillu. 

Doflar: 1865 á 00. 
.Caiineoes: id. 
La Kri:ina: -1S62 y primer semestre de 

OS. 6 3 á . 6 4 , 6 4 ii.08,'65;4 60. . 
La Pola de (Jordoo: id. 
La ['.obla: 1805 á 00. 
La Veciha: 1862 v primer semestre de-

03. 03 a 64, 64 4 05,654 06 . 
.Matatlana de Vegacervera: 1805.4 06.. 
Uodii'zino: 186Í a 05. 63 á 00. 
Sla Colomba do Ourue&o:. 1862 y-, pri.-, 

mer semeslro do 03, 63 á 64, 6 í á 
63. 65 4 00. 

ValdcloffHtiros.-id 
Valdupie'bijo: 1865 4 06, 
Va)deti'|»."iii. 
Ycjjacei vera: .1864 á 08, 03 4 66'. :. . 
Vegs(|iiemacla:. 18C3 á 64, 04 á 05. GSi 

•a-08; 

Parlidó de Villa franca del fíierso, 

Arganza: 1864 á fia, 03 á 60. 
Balboa: 1805 á 66 . . , • 
Sarjas: .1801, - 62 y primer semosfre 

de 63, 61 :i 6 í . 64 i 63 v 65 á 66. 
Berlanga 1868 4 66. 
Cacabelos:id. 
Candín: primer semestre de 1863, 63 

a 64. 64 ¿ 65, 63 i 66. 
Campanarava: 1861: 62 y primer se

mestre de 63, 63 9 64, 64 a 65.. V 
! 68 4 66. 

Carracedeln: 1868 4 66. 
Corullon: 1803 4 64. 64á 63.65 y 66. 
Fabero: 1864 a 68 y 65.4 06. 
Ocucia: 1863 ¡i 66. 
Paradaseca: id . 
Peranzanes.-, 1864 4 6S, 6 5 á 66. ' 
Pórtela. 1862 v primer semestre íde 

63, 03 a 64 /64 4 65, 6836,6. 
Valle de Fiuolledo: id. ' • 
Vega de Valoarce: 1864; a68, 65 á 66." 
Yilladecanes: 1862 V primer semestre 
- de63, 63 á B4,.6'44 65, 65 a 66, 
Vi'llafiancadel Bierzó: i d . ' 

Lo que he acordado' reproducir en 
el presente pura su exacto cumiilimien-
to. León 27 de Abril de 1867.—Ma
nuel Bodriguez JUonge. 

ABamisrwcioM.IOCAI.—NEOOOIAOO i . ' 

.- • Suministros. 
:- , Núra. 138. ; 

Precios que el Consejó, pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misario de Guerra (Jé'está ciu-
üad,; han fijado-parai.el-abono 
á los de las especies de. sitmi-
nislros'militarés que se bagan 
durante el actual mes de'Abril 
á saber: ' ". 

KacioD de. pan de Ú i onzas 
castellanas 1 Í 4 milésimas, de 
escudo. -, 

Fanega de cebada, 2 escu-
dos TT8 ¿lilésimas.' : 

Arroba de paja, 344 mi
lésimas. 

Arroba de aceite, 7 escu
dos y 213 milésimas;1 

Arroba de carbón, 409 mi
lésimas. " '•' •''••'"•'• 

Y arroba de leña, -139 ini-
lésimas. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respeclivas 
•relaciones, Y éú '•.cumplimiento 
de lo dispu.'slo éf. el art. 4.° de 
la Real orden de 27 de Seliem-
bre de 1848. León 26 . de 
Abril de 1867.--E1 Gobernador, 
'Manuei llodngttezhilaitge. • 

aaijvA."s.'..':.' 
DON MANUEL aOBBWÜBZ' «ONCE ,. 

Oábsrnaddr de la pro vincia. 
HUJÍO saber: qoe por 1). Francis

co Losada, veeino do esla ciudad, re
sidente en la mísní", piaZuelrt'de.san-
lo Domingo, uúm. 3, du edad du 39-
años, prolWion minera, se ha.presen
tado en la Sección de Fomento (leer
te Uobierao.'di) j r o v i j u a eu.ej dia .24, 

del mes de la fncha, á las once, y mp-
dia de su mañana, ona solioitiid de 
registro pidiendo 4 perleneucias de 
la mina de bierro' c.ilvio, llámiidii Ga-
ruirlida, sila on término común' del 
pueblo (le liurrip de. l a q u é a t e , A y u n -
tamieulo de Morios de.Paredes, al s i 
tio de las Canteras, y linda 4 todo* 
aires oou terreno' cómuu; hace la de
signación de los citadas í pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el do la calica
ta; desde él se medirán én dirección 
Sur 25(1 metros .fijándose la primera 
« a t a c a : de esta al Kilo* 600 metros. 1 
2 . ' ; de esla al Norte 800 ifleiros 3 . ' ; 
de esta en dirección Oeste 1:240 es
tará de esta:di¡-ecc¡ou Sur ' 60Ó me- : 
tros 5.' estaca; de esta dirección Est» 
OpO'mclros'O.* estaca, quedando usí-
forníodo el réctangúlo de' las 4 per-
teu'encias.'-' ' ";' '• -

i . habiendo hecho cóastar estó 
interesado que tiene'realizado' él ' 
depósito'-, prevenida. por, .I¿ ley', . íie 
adm'it¡do.,.,por. .^ecreto' de, éste' íiia". 
la .presente -solicitud,"1sin,n|iérjuic¡i> 
de tercero; lo.que.^se. ^anuucia ' .pór . 
medio, del présenle para ?qiié'.'éu el. 
término de,. ^esenta.l.,dia^..*;Coütadós-,; 
desde la lecha, de .- eslé,.é'dict'ó,''p*ueí-.' 
da» presentar, -en -este 'GobiérnO sbá ' ' 
oposiciones Jos . que. se cófisideruréii, 
con. derecho al tbdp^'.¿i,¡parte del 
terreao solicitado, segpp previene el . 
articulo. 24 de .14 ley de újiiieria v i -
geiila.' Leou.24 de Ahril'.'dá 1807;—[[ 
Máliuel Rodriyws. Mónye. '" ' , .,., ,1 

MXOS AyyNTAMÍÍiNTOS. 

'; Alcaldia constitucional de_ 
I. Compasas. 

Se halla vacante la"Secip-
¿aria del Ayuntamieuio! del 
pueblo de Campazas,' dotada 
con la asignación: de 800 rea
les anuales jiagados por trimes
tres de los fondos-municipales. 
Los aspirantes á.dicha plaza di
rigirán sus 'solicitudes ál A l - . 
cable cdnslituciotial de dicho 
Ayuntamionto dentro del • tér-
mili() de 30 di'as á contar des
de la inserción de este anun
cio en el Boletín' oficial. Gám-
pazas 17 de Abril de 1867.— 
¡El Alcalile, Silvestre. Martinez. 

ANUNCIOS PMVriCÜUAUES. 

Se vonde una casa-mespn en 
S. Martin du Torres , .próximo á la 
c a i r é l e l a cjue vá. de Madrid á lo 

iCoiuna, propia del difunlo .losii 
•S. Juan. Su remate' será para el 
Ul de Majo.. . 

fíe venden . eslrajudicialmenle 
¡ las (incas qtm en los pueblos ileMala-
llana de Valinadrigai, Maladeon 

;.Viviros, Robledo (lo la' Vñldonci-
na y Itobledú do Torio, [lerteneceii 

,á i). Si'yuddo Bayoii. ...' , 
El que desee;iiiteresarse en la' 

iailquisiifioii puedo versa en /esta 
>ciuilad 0011 !). J t i i i ü i r L I a i n a í , T e -
, snreria, 8. 

,luip. jr lilografia de José U, Bedtudo,. 


